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PRIMERA ENTREGA
Viernes 1 de Julio de 2005

Principales Titulares de Periódicos

La Prensa
+Respaldan a Bolaños
+Presidentes de la región, EE.UU., México, Panamá, Belice y República Dominicana, le dieron su
apoyo
+Pero CSJ y parlamento presionan contra el mandatario y funcionarios
+Pleno del Senado de EE.UU. aprueba el DR-Cafta
+El pleno del Senado de Estados Unidos aprobó ayer el Tratado de Libre Comercio entre
Centroamérica y República Dominicana (DR-Cafta), con 54 votos a favor y 45 en contra.
+Prometen inversión del Milenio a Costa Caribe
+“Nicaribe 20-20”se realizará con la segunda parte de la Cuenta del Milenio
+Ministros pelean por sus salarios
+De forma sigilosa y sin querer llamar la atención de los medios de comunicación, un numeroso
grupo de funcionarios públicos interpusieron a lo largo del día de ayer, ante las dos salas civiles del
Tribunal de Apelaciones de Managua, varios recursos de amparo en contra de la Ley de Regulación
Salarial, aprobada recientemente por la Asamblea Nacional.

El Nuevo Diario
+ ¿Se echarán a Bolaños?
+ Juicio se montaría en Corte Suprema con viejas o nuevas acusaciones, mientras otra Comisión
prepara “cuchilla”contra los hombres del Presidente
+ Policía cita a diputados salta verjas y denuncian a jueces en Fiscalía, en lo que parece
contraataque del Ejecutivo
+Donación y espaldarazo de EmbUSA a Policía
+El gobierno de Estados Unidos, por medio de su representación diplomática en Managua, emitió una
nota en apoyo a la Policía Nacional donde reconoce la importancia de la institución del orden público
“en la protección de la ciudadanía en general y en hacer valer los derechos de los nicaragüenses”.
+No reconocerán golpe a Bolaños
+ Rechazan cualquier gobierno “surgido de la alteración del orden constitucional”
+Marcha y cierre de juzgados
+Jueces abandonarán tribunales para marchar hasta la Asamblea Nacional en protesta contra
Bolaños. Demandarán a diputados la creación de Policía Judicial. Acusan al mandatario de ser el
principal violador de la Constitución al ordenar a la Policía que desacate fallos judiciales.
+Aprobación de bodas entre gays divide a España
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Caricaturas
La Prensa El Nuevo Diario
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Editorial

La Prensa

Pactos de La Moncloa y Nicaragua

El ex canciller argentino y jefe de la misión de la OEA que está de visita en Nicaragua para ayudar a
los nicaragüenses a encontrar una solución negociada de la crisis institucional, evocó al llegar a
Managua, el miércoles recién pasado, los Pactos de La Moncloa en España.
Los políticos españoles suelen decir que los Pactos de La Moncloa no son ejemplo para nadie, que
obedecieron a una situación histórica peculiar de España y responden al modo de ser español. Sin
embargo, aunque es cierto que no se debe copiar de manera mecánica ninguna experiencia ajena,
los Pactos de La Moncloa sí son o deberían ser un ejemplo a seguir por países — o más bien por sus
líderes políticos— que sufren profundas y crónicas crisis de ingobernabilidad y pobreza. Ciertamente,
la frase que según historiadores inspiró la redacción de los Pactos de La Moncloa: “O los demócratas
acaban con la crisis española o la crisis acaba con la democracia”, tiene plena validez para
Nicaragua.

Por supuesto que para que aquí sea posible un acuerdo nacional como el de 1977 en España, se
requiere que los líderes políticos nicaragüenses tengan la altura de miras que tuvieron los dirigentes
españoles de las tendencias más opuestas que suscribieron los Pactos de La Moncloa, desde el
histórico líder comunista Santiago Carrillo hasta el dirigente franquista Leopoldo Calvo Sotelo — que
se convirtieron en lo que se dio en llamar “derechas e izquierdas civilizadas”— , pasando por la amplia
gama de fuerzas intermedias.

Es decir, como lo advirtió el representante de la OEA, Dante Caputo, los pactos tienen que ser para
contribuir a la gobernabilidad y al desarrollo del país, no para repartir poder. Y al respecto el dirigente
socialista español, firmante de los Acuerdos de La Moncloa, Felipe González, aseguró que no debería
ser tan difícil hacer un pacto como aquéllos, que “no son otra cosa que un cambio en el estilo de la
relación entre las fuerzas políticas en función de los problemas del país. No tienen un contenido
político notable. Punto. Se acabó”.

Pero ¿quién podría hacer entender eso a políticos tan rústicos y codiciosos como son los que dirigen
y representan al FSLN y el PLC?

OPINION

La Prensa
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Palabra del Presidente (Bayardo Quinto Núñez)

El secretario del FSLN propuso al Presidente de la República adelantar las elecciones, y a su vez
éste contrapropuso que se efectúe una constituyente. Entonces el Secretario de la Presidencia insiste
en un referendo para que se le consulte al pueblo acerca de la vigencia o no de las reformas
parciales a la Constitución.

Tengo entendido que la palabra del señor Presidente de la República tiene peso conforme a su
investidura y solamente él puede disuadirla o confirmarla. Mi gran pregunta es que si con
instrucciones del Presidente de la República el Secretario de la Presidencia propuso ese referendo o
en su defecto está actuando a su libre arbitrio pasando sobre el poder del Presidente de la República.

Todo esto confunde a la población y a la comunidad internacional, a la OEA y a otros organismos
amigos les deja más que claro la intencionalidad que el futuro del país parece que pende del gusto y
antojo de éste o aquel funcionario, como que no hay claridad en el seno presidencial. Hay que ser
más serio y respetar la palabra del señor Presidente de la República de Nicaragua o que éste la haga
respetar.

La propuesta del Secretario de la Presidencia fomenta la crisis política e institucional para mantener
confrontados a los poderes del Estado y a los actores del diálogo. De seguir así nunca se encontrará
solución al conflicto. Que se dé cuenta el señor Secretario de la Presidencia que lo que está haciendo
es echándole más leña al fuego, mejor deberían abonar a la paz y el bienestar.

Todos tienen derecho de aportar soluciones para que la crisis no prosiga, pero sin ofender ni
atropellar. No acorralen sus discursos, ábranse al nuevo pensamiento, no crean que echándole leña
al fuego las cosas mejoran, pues al contrario, se empeoran. Y, por otra parte, rememoren que cada
partido es autónomo en sus decisiones, tienen vida propia, y que el tiempo avanza y prontamente se
les vencerá su mandato.

Propuesta de don José (Luis Solórzano)

La propuesta del vicepresidente don José Rizo Castellón es totalmente inaceptable, por estar
parcializada y obedecer a intereses personales. No es más que un ardid disfrazado. Esa propuesta es
la prolongación del golpe de Estado técnico del Poder Legislativo, restándole gradualmente todos los
poderes al Poder Ejecutivo hasta la culminación del golpe de Estado técnico, la destitución del
presidente ingeniero Enrique Bolaños Geyer.

El vicepresidente don José Rizo Castellón tiene aspiraciones presidenciales, lo ha manifestado
públicamente, y una vez producida la culminación del golpe de Estado técnico, el Vicepresidente tiene
la posibilidad de asumir la Presidencia de la República aunque sea por poco tiempo, pero ésta es una
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oportunidad que se le presenta para congraciarse con su partido PLC y con el pacto y de esa manera
conseguiría muchas prebendas.

No dudamos que la sugerencia de la OEA a través de su Secretario General, José Miguel Insulza,
estará orientada a consolidar la institucionalidad democrática de Nicaragua, para alcanzar el
establecimiento de un Estado de Derecho que garantice la seguridad jurídica, para alcanzar el
desarrollo económico de Nicaragua, y que esta prosperidad económica sea para el bien común, a
través de una justa distribución de la riqueza.

Adelanto de elecciones (Leonel A. Marín McEwan)

El presidente Bolaños tiene que terminar su período presidencial en el 2006, ya que fue una decisión
soberana del electorado nicaragüense. Daniel Ortega no es demócrata y quiere: “Quítate tú pa'
ponerme yo”.

Lo que necesitamos es una nueva carta magna que venga a abolir la ya violada y parchada
Constitución de la República que dos capos la han estado manoseando a su gusto, antojo e intereses
oscuros, dañando la frágil democracia e institucionalidad. Venir a decir de que se adelanten las
elecciones a estas alturas del campeonato es como dar un golpe de Estado técnico al orden
constitucional. También se necesita una operación limpieza en los poderes e instituciones coludidos
con este pacto oprobioso de dos camarillas corruptas, clientelistas, mercantilistas e irresponsables.

Delirio (Armando Lau Gutiérrez)

Daniel Ortega propone acortar el período presidencial del ingeniero Enrique Bolaños, pero solamente
engaña a los incautos y a sus fieles seguidores. Ya lo dijo el presidente Bolaños: “Nunca he estado
dispuesto a renunciar a mi matrimonio, mucho menos que renuncie a mi cargo de Presidente”. El
vocero y secretario de la Presidencia, ingeniero Ernesto Leal, señaló que se debe realizar un
referendo para buscar soluciones a la crisis política que mantiene confrontados a los poderes del
Estado. Posterior a las declaraciones que diera Daniel Ortega sobre adelantar las elecciones
presidenciales a través de una Constituyente, los medios radiales, escritos y televisivos lo criticaron
arduamente.

Luego volvió a proponer el diálogo tripartito, que sería bipartito porque el FSLN y el PLC están
fundidos en un solo bloque, mental y físicamente. El PLC no sólo le ha entregado más del 60 por
ciento del poder político al FSLN, sino que también el voto parlamentario. Pero en la mente del
vicepresidente José Rizo, el FSLN es solamente un adversario político. El doctor Rizo y los
arnoldistas “luchan por no entender”.
Nicaragua necesita no sólo que se desintegre el oprobioso pacto político del FSLN y PLC, que tiene
atada la constitucionalidad de Nicaragua, sino también limpiar las directrices de ambos partidos y, eso
se puede conseguir en las elecciones primarias presidenciales que se avecina.
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Nicaragua volverá a ser República, como lo dijera el “Mártir de las Libertades Públicas”, doctor Pedro
Joaquín Chamorro Cardenal.

El marango: ¿segunda independencia nacional? (Humberto Cuadra)

En países como Bolivia, México, Brasil, Argentina, Colombia, Honduras o Costa Rica, se está
utilizando gas licuado propano, derivado del petróleo, así como gas natural comprimido o metano, en
vehículos con motores de gasolina. Nicaragua, país tropical, de fértiles tierras y con agua abundante,
presta las condiciones para autoabastecerse con creces de cualquier tipo de energía. Desde hace
más de cinco años y desde un laboratorio de la Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), los
ingenieros Leonardo Mayorga, de Nicaragua y Nicolás Foidl, de Austria, han venido estudiando las
propiedades de una planta de origen hindú de nombre científico Moringa Oleifera L., comúnmente
llamada marango. Ésta posee un extraordinario potencial de producir gas metano (CH4), apto para
ser usado como combustible alterno en motores de diesel o de gasolina.
Entre algunos beneficios que traería la implementación de este proyecto, están: la estabilidad y el
abaratamiento de los precios del combustible, la generación de empleos, la oportunidad de los
agricultores de pertenecer a un mercado estable y en crecimiento, el incremento de los impuestos
recaudados por el Gobierno, el dinamismo económico provocado por la reinversión interna de los
fondos utilizados para importar petróleo, la utilización de los mismos vehículos accionados por diesel
y gasolina, etc.

Ante la posibilidad de obtener estos beneficios, el Gabinete de Infraestructura del Gobierno de
Nicaragua impulsará un plan piloto de cultivo de marango para verificar los rendimientos obtenidos en
el laboratorio con relación al volumen de gas metano contenido en esta especie vegetal. De tenerse
éxito en el plan, el país podría estar frente a la posibilidad de alcanzar su segunda independencia, la
del petróleo.

Situación de alerta roja (Silvio Vega Noguera)

Actualmente en el Parlamento el FSLN cuenta con el apoyo del PLC dominando con una mayoría
abrumadora las decisiones que el Parlamento debe tomar con respecto a las leyes y decretos que
dictan. Situación que han obtenido gracias al pacto entre los dos partidos mayoritarios de Nicaragua.
Actualmente ellos pretenden unificar a pequeños partidos políticos que hay en Nicaragua en un
bloque opositor que en este caso sería alrededor de Herty Lewites, sandinistas militantes del partido
FSLN, ex diputado en 1985, ex alcalde sandinista de Managua, ficha de Daniel Ortega quien le ha
encomendado la tarea de atraer a esos partidos en una mitad aparente contraria al sandinismo, pero
que realmente persigue un propósito: el de servir de garantes en la elaboración de la nueva
constitución a la medida del FSLN tal como sucedió en 1985.
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Acreditación universitaria (Gilberto Bergman Padilla)

En Nicaragua no existe todavía un organismo o agencia que acredite a las universidades y, en el
ámbito centroamericano, solamente hay una agencia de acreditación, que es el Sistema de
Acreditación de las Universidades Privadas de Centroamérica (Auprica), al cual están acreditadas
solamente tres universidades: la Universidad de Ciencias Comerciales (UCC), Universidad Americana
(UAM) y la Universidad Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (Unicit).

Como puede apreciarse, Nicaragua tiene urgencia de contar con su propio sistema de acreditación, el
cual, como se dijo, debe empezar, aunque en forma experimental, a partir del próximo año. Este
sistema que esperamos sea único, tanto para universidades públicas como privadas, permitirá elevar
la calidad de la educación superior nicaragüense, a los niveles que exige la realidad de la
globalización.

El Nuevo Diario

Aprovechar participación social en iniciativas comunitarias (Dr. Enrique Beteta Acevedo)

En nuestro país, sin embargo, contamos con una Ley de Municipios (ley 40) que regula la vida y/o el
quehacer de los gobiernos locales, Ley de Participación Ciudadana (ley 475), que ofrece a los
pobladores y pobladoras los instrumentos y los mecanismos para ser protagonista de desarrollo y la
Ley de Promoción y Desarrollo de la Juventud (ley 392) que asegura espacios y ámbitos de acción
para las y los jóvenes.

En Nicaragua, abrir esos espacios con las comunidades no requiere de grandes esfuerzos ni de
tareas titánicas, el interés de las comunidades está en función de mejorar efectivamente sus
condiciones de vida, el liderazgo comunitario tiene un poder que es respaldado por las propias
comunidades en alguna medida por sus actuaciones, en cambio, el poder de las instituciones es
rígido, vertical, obedece a normas, su campo de actuación es limitado y muchas veces no
necesariamente es compatible con el de las comunidades, muchas veces esos poderes se ven
enfrentados precisamente cuando la participación o el involucramiento comunitario defiende sus
intereses y además concibe sus problemas en función del desarrollo al contrario de las instituciones
que velan por indicadores de control sin pensar en el desarrollo social, aunque mucho se mencione
en el discurso.

Las prisiones secretas de EU (Reed Brody)

El uso de métodos coercitivos ilegales de interrogatorio y de las “entregas”fue aprobado en los
máximos niveles del gobierno de Estados Unidos. Sin embargo, sólo unos cuantos soldados del final
de la cadena de mando han comparecido ante la Justicia, mientras los que toman las decisiones
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políticas en el Pentágono y la CIA están a su libre albedrío. Y a pesar de todo el daño causado, en
enero, el fiscal general Alberto González siguió insistiendo en que la CIA podía usar el trato cruel,
inhumano o degradante, siempre que lo hiciera durante el interrogatorio de extranjeros fuera de
Estados Unidos.

El cierre de Guantánamo sería un buen comienzo, pero para que Estados Unidos supere el perjuicio
causado por la humillación y el abuso generalizados contra musulmanes detenidos y se gane
nuevamente a la opinión pública, debe cerrar todas sus “prisiones clandestinas”, nombrar a una
comisión independiente para investigar el abuso contra detenidos, permitir que un fiscal
independiente investigue a los responsables que ordenaron o condonaron la tortura y repudiar, de
una vez por todas, el maltrato a los detenidos.

La cruel parábola de Nicaragua (Editorial de El Tiempo de Colombia)

En un país donde el 72 por ciento de la población vive en la pobreza, el ex presidente liberal Arnoldo
Alemán termina en la cárcel, acusado de robar más de cien millones de dólares. Lo puso preso un
antiguo copartidario suyo, Enrique Bolaños, actual Presidente, en un acto de inusual valentía, que ha
tenido imprevisibles consecuencias.

Desde entonces, el ambiente político se ha hecho imposible, porque Bolaños hizo un mal cálculo. En
lugar de apoyarlo, los parlamentarios liberales se sumaron a Alemán. Y a ellos se alió Daniel Ortega,
jefe del sandinismo, en un gesto que recuerda la ‘piñata’, el nombre coloquial con que los ‘nicas’
bautizaron la repartición descarada de bienes públicos que protagonizaron los revolucionarios cuando
se vieron obligados a entregar el poder.

Liberales y sandinistas controlan la Asamblea Nacional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo
Supremo Electoral y la Contraloría General. Desde esas instituciones le han hecho la vida imposible
al Presidente. Mediante dudosas reformas constitucionales han recortado sus poderes hasta
obligarlo, por ejemplo, a someter a aprobación del Legislativo el nombre de los futuros ministros y
embajadores.

Alemán aspira a salir libre con un indulto presidencial. Ortega busca más poder. Están arrinconando a
Bolaños, con intención de que él y su Vicepresidente renuncien, de manera que asuma el presidente
del Congreso.

El pacto y los derechos fundamentales (Julio Saborío)

Construir otra Nicaragua con la incorporación plena de la vigencia real de los derechos humanos es
nuestro deber, porque en primer lugar, ellos aportan una brújula moral para el camino que se ha de
seguir y, en segundo término, conviene destacar que esta rama del derecho nos proporciona normas
globales basadas en valores fundamentales compartidas por todos los seres humanos. Finalmente, y
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no por ello, menos importante, la perspectiva de los derechos humanos identifica los caminos que
debemos recorrer, ejecutando así acciones y mecanismos efectivos y eficaces.

Principales Titulares de Páginas Interiores

La Prensa

+Presidentes demandan cumplir fallo de la CCJ (Pág. 3A)
+Apoyo unánime al mandatario Enrique Bolaños en Cumbre de Presidentes centroamericanos
+Instan a que se respete equilibrio de poderes en Nicaragua y a implementar fallo de la CCJ
+Rizo dice que decretos avivan hoguera política (Pág. 3A)
+El Vicepresidente de la República, José Rizo Castellón, consideró que los decretos presidenciales
que ordenan a la Policía Nacional cumplir únicamente las disposiciones del Poder Ejecutivo, vienen a
“agregar más combustible a la hoguera bárbara que estamos padeciendo en Nicaragua”.
+FSLN: Negocia o es desaforado (Pág. 3A)
+El Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN), oficializó ayer en una carta enviada al cardenal
Miguel Obando y Bravo, su propuesta de ofrecerle al Gobierno los cargos pendientes de elección, a
fin de que se reintegre al diálogo que mantienen con liberales.
+Jurista cuestiona decretos de Bolaños (Pág. 4A)
+Los decretos del presidente Enrique Bolaños, que ordenaron a los demás poderes del Estado y a la
Policía Nacional acatar únicamente la resolución de la Corte Centroamericana de Justicia (CCJ) que
declaró inaplicables las reformas constitucionales, fueron cuestionados por el jurista Sergio Cuarezma
Terán.
De acuerdo a Cuarezma, no se discute si el Presidente es el superior civil de la Policía Nacional, pero
aseguró que esa facultad “no es para corromper las atribuciones que tiene la Policía por mandato
constitucional y legal”.

El oficio del Presidente, según el jurista, es obligar a la Policía Nacional a cumplir con lo establecido
en la Constitución de la República, “en el sentido que debe hacer lo que señale la ley, en este caso
auxiliar al poder jurisdiccional”.
+Fiscalía indaga hoy a Novoa (Pág. 5A)
+Fiscales muestran diligencia contra todo lo que huele a Gobierno
+CSJ: reabran La Poderosa (Pág. 6A)
+La Corte Suprema de Justicia admitió un recurso de amparo a favor de la gerencia de la clausurada
Radio 560, La Poderosa; ordenó la restitución de sus derechos y mandó que se le regresen los
equipos que les fueron quitados mediante fuerza policial, por funcionarios gubernamentales.
El Nuevo Diario

+Allanan camino para destitución (Pág.3A)
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+ Parlamento listo a presentar dictamen de desaforación de Bolaños en la segunda semana de
agosto, mientras juez decide tramitar acusación por delito electoral
+ Entre golpes y contragolpes, todavía hubo lugar hasta para restitución de frecuencia a la arnoldista
Radio “La Poderosa”
+Contragolpe a diputados (Pág.3A)
+ Policía cita a 14 legisladores y jueces para responder a denuncias por haber ingresado a la fuerza a
Telcor, hace dos semanas
+Rechazo a discreción presidencial (Pág.4A)
+ Jueces se quejan de disposición del Presidente para bloquear resoluciones judiciales, mientras
Rizo califica al mandatario de “absurdo”
+Daniel Ortega Propone canje (Pág.4A)
+Nuevos cargos a Bolaños a cambio de derogar decretos
+Iniciativa surge un día después que habría catalogado a nueva misión de OEA, encabezada por
Caputo de “debilitada”tras el fracaso de Insulza
+Marcha y cierre de juzgados (Pág.5A)
+Jueces abandonarán tribunales para marchar hasta la Asamblea Nacional en protesta contra
Bolaños. Demandarán a diputados la creación de Policía Judicial. Acusan al mandatario de ser el
principal violador de la Constitución al ordenar a la Policía que desacate fallos judiciales.
+Graves denuncias contra Migración (Pág.7A)
+ Procuraduría de Derechos Humanos realizó inspección sorpresiva

PROGRAMAS DE OPINIÓN DE TV

Canal CDNN
Programa: Entrevista CDNN
Presentador: Plinio Súarez
Invitados: Edwin Castro/Padre Fernando Cardenal/Claudia Bermúdez
Temas: Comisión de desaforación por delitos electorales/ Celebración del Aniversario de la Cruzada
de Alfabetización/Apoyo a José Antonio Alvarado
Suárez preguntó a Castro por qué no destituyen al Presidente si existen pruebas suficientes para
hacerlo, a lo que Castro respondió que si lo hicieran no le harían un favor a la institucionalidad
democrática e internacionalmente esto no sería aplaudido, porque en Latinoamérica ya se han
destituidos a siete Presidentes en menos de dos años y debido a eso lo ideal es que se pase de un
Gobierno Presidencialista a un Gobierno Parlamentario que solucione todas esta crisis.

NOTICIAS DE RADIO

+Sergio Miranda comunicó que el próximo 20 de julio estará ingresando a la Asamblea Nacional un
informe detallado de cómo más de siete millones de dólares consignados al PLC, no fueron
reportados por el Presidente Bolaños al Consejo Supremo Electoral. (El Super Reportero, Radio Ya)
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NOTICIAS DE TV

+Sergio García Quintero, dijo que el Gobierno y el Presidente Bolaños están cometiendo delitos,
como instigación para delinquir, y un desconocimiento de la Constitución con sus dos últimos
decretos, lo que es grave tratándose del primer ciudadano de la nación, “el Presidente rompió el
orden constitucional que juro defender”, destacó García. (Noticias 12, Canal 12)
+Raúl Solórzano de la Comisión de Energía, introdujo un recurso de amparo en contra de la Ley de
Regulación Salarial a Funcionarios Públicos. (TV Noticias, Canal 2 / Noticias 12, Canal 12)
+La Corte Suprema de Justicia, rechazó los recursos de amparo interpuestos por los representantes
de Arturo Harding, Miguel Ángel García, Julio Vega, Delia Bermúdez, Fausto Carcabelos y Mario
Salvo, sometidos a proceso por delitos electorales. La CSJ también dio ha lugar al recurso
interpuesto por los dueños de La Poderosa y ordenó a la DGA devolver a esa radio todos los
aparatos de transmisión. (Noticias 12, Canal 12)
+Wilfredo Navarro y Enrique Quiñónez coincidieron que la citatoria a 19 diputados por parte de la
Dirección de Auxilio Judicial, para entrevistarlos acerca de los hechos acaecidos en TELCOR, es una
provocación más del Poder Ejecutivo, pero que ellos no caerán en la misma y pedirán al Comisionado
de la DAJ que llegue a la Asamblea Nacional, para brindarle las aclaraciones necesarias. (Noticiero
CDNN)
+La juez María Concepción Ugarte reaccionó a la acusación interpuesta en contra de ella y del juez
David Rojas, por el abogado Víctor Gómez, por los delitos de precavirato y abuso de autoridad, por
los acontecimientos en TELCOR. La juez Ugarte afirmó que su actuación ha sido apegada a derecho
y a la Constitución y que los hechos relacionados en la acusación no se corresponde con los delitos
referidos. Al respecto la Presidenta de AJUMANIC, Martha Quesada, aseguró que ningún juez puede
ser acusado, ni denunciado por acciones juridiccionales.(Noticias 12, Canal 12/ Noticiero CDNN)
+El Procurador de los Derechos Humanos, Omar Cabezas, interpuso un recurso de amparo en el
Tribunal de Apelaciones de Managua, en contra del Presidente Enrique Bolaños, el Ministro de
Gobernación, Julio Vega y el Director de la Policía Nacional, Edwin Cordero, a favor de los jueces
María Concepción Ugarte y el juez David Rojas, quienes supuestamente fueron agredidos en los
hechos acaecidos en TELCOR. (Noticias 12, Canal 12)
+El Magistrado del Tribunal de Apelaciones, Gerardo Rodríguez, expresó que el decreto presidencial,
que ordena a la Policía Nacional acatar solo órdenes del Ejecutivo, ha llevado a una situación
extrema del rompimiento total de la Institucionalidad del Estado de Derecho y que dicho decreto no es
más que una declaratoria de un Estado de Sitio, porque en Nicaragua se va a hacer sólo lo que diga
el Presidente Bolaños. (Multinoticias, Canal 4)
+María Fernanda Flores, en relación al apoyo del SICA al Presidente Bolaños, dijo que el Mandatario
está gobernando solo y se siente Presidente afuera, buscando el apoyo externo, porque no lo tiene a
lo interno. Añadió que debería de sentarse a dialogar y solucionar los problemas del país, no andar
poniendo quejas. Por su parte René Herrera dijo que lo mínimo que pueden hacer los Presidentes
Centroamericanos es respaldar al Presidente Bolaños, pero ese apoyo no es relevante en lo que esta
pasando dentro del país. En otro orden Herrera opinó que no es factible reformar la Ley Electoral
antes de las elecciones del 2006 y aconsejo esperar hasta después de esas elecciones.(Noticias 12,
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Canal 12)
+Daniel Ortega envió una carta al Cardenal Miguel Obando, donde le presenta su propuesta para que
se reanude el diálogo y además le solicitó al Cardenal Obando que se la presente al Gobierno.
(Noticias 12, Canal 12)
+Con relación a la resolución de apoyo al Presidente Bolaños, por parte de los Presidentes
Centroaméricanos, el diputado Wilfredo Navarro, expresó que es un apoyo político, que ningún
Presidente va a tratar de deslegitimar a otro Presidente. Agregó que es una guerra de propaganda
política y que el Presidente en lugar de estar buscando el apoyo de los Presidentes centroamericanos
que tiene sus problemas serios en sus países, debería de sentarse al diálogo a buscar como
solucionar los problemas. Al respecto Orlando Tardencilla manifestó que “Ciertamente no se si a un
Presidente de la República le gustaría escuchar de que la Policía piensa, respira o actúa solamente si
la voluntad de una persona y no de la Ley y la Constitución lo determina. Yo creo que también esas
expresiones de arrogancia o no la conocen los Presidentes centroamericanos o no están
concientemente vinculados a ello. Yo creo que a los nicaragüenses nos corresponden, nosotros por
nuestro país, por nuestro futuro, es que debemos de buscar lo correcto”. (TV Noticias, Canal 2)


